
EL SALVADOR 

ACUERDO No. 39-CNR/2011. El Consejo Directivo de l Centro aciona l de 
Registros. sobre lo tratado en e l punto número cuatro: ··c reac ión de plazas de 
Registradores Auxiliares, y de Jefe de Tras lados y Supervisión Ju rídi ca en e l Registro 
de la Propiedad Ra íz e Hipotecas'·; de la sesión ordinaria núm ero ocho, celebrada a las 
d ieciséis horas y tre inta minutos del día c inco de mayo de dos mil once: pu nto expuesto 
por la Di rectora de Desarrollo Humano y Administrac ión. arquitecta Silvia Ivette 
Zamora: la Gerente de Desarrol lo Humano. licenciada Patric ia Barakat de Auerbach: y 
por la Directo ra de . Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas. licenciada Sandra 
Margarita Bennett. y 

CONSIDERANDO: 

1) Que la Dirección de Reg istros de la Propiedad Ra íz e Hipotecas. ha informado 
que en el afio 201 O, se ha teni do un considerab le incremento en la demanda de 
servic ios en las Oficinas de los departamentos de La Paz y de Chalatenango: por 
cuya razón so licita fortalecer las Ofi cinas Registrales de esos departamentos, con 
la contratac ión de dos Registradores Auxiliares; 

U) Que ex i ten en la Di rección del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas. la 
siguientes plazas vacantes: Asesor de Procesos. con un sueldo mensual de 
US$3, 182.58: y Jefe de Tras lados y Superv isión Jurídica, con un sueldo mensua l 
ele US$3.282.59, s iendo necesaria la supres ión de tales plazas para uti lizar los 
fo ndos de las mismas en la creac ión de las siguientes plazas: a) dos plazas de 
Registradores Auxil iares de US$ 1,750.00 mensuales cada una, en la Unidad y 
Línea Presupuestaria 02-01 , para fortalecer las Ofic inas departamentales de La 
Paz y de Chalatenan go: y b) una plaza de Jefe de Traslados y Superv is ión 
Jurídica. con un ue ldo mensual de US$2.965. 17, en la Unidad y Línea 
Presupuestari a 02-01 ; supresión de plazas vacantes y creac ión de esas nuevas 
plazas. que la Administrac ión so licita a l Consejo Directivo: 

POR TANTO, en u o de sus atribuciones legales, 

ACUERDA: Autorizar: 1) la supres ión de las plazas vacantes de Asesor de Procesos 
con un sue ldo mensual de US$3, 182.58; y de Jefe de Tras lados y Supervisión Jurídica. 
con un ueldo mensual de US$3.282 .59; y 11) la creación de la s iguientes plazas. 



utilizando los fondos asignados a las s uprimidas. así: a) dos plazas de Registradores 
Auxi liares de US$1, 750.00 mensuales cada una. en la Unidad y Línea Presupuestaria 
02-01 , para fortalecer las Oficinas departamentales de La Paz y de C ha latenango: y b) 
una plaza de Jefe de Traslados y Supervisión Jurídica. con un s ue ldo mensual de 
US$2.965. 17. en la Unidad y Línea Presupuestaria 02-0 1: e instruir a la Adm inistración. 
efectúe las acciones necesarias, a efecto de darle cumplimiento al presente acuerdo. San 
Salvador. c inco de mayo de dos mil once. COMUNIQUESE.-
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Secretario del Consejo Directivo 


